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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°35 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 15 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria N°35 del

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 03 de junio de 2022, a la que
j

asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra, la señorita Kesia Navarro Cueto, el

Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala señorita María Fernanda

Ternicier Andrades, la Concejala señorita Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal señor

Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Guerrero y el Concejal señor Marcelo

Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; y el Secretario Municipal,

señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

Comienza señalando que se realizó la ceremonia conmemorativa del 21 de mayo, y

el Consejo de Seguridad Pública donde se trataron distintos temas con perspectiva de

género. Se habló del Centro de reeducación de hombres y el nuevo programa que existe

en el municipio para personas víctimas de violencia. Se habló del plan estratégico para el

comercio ambulante, ya que además próximamente en Quilpué se comenzará a hacer

valer su ordenanza municipal, por lo que se espera tener una mirada más provincial.

Se celebró el Día de los patrimonios junto a la Seremi de Cultura doña Patricia Mix y

doña Elisa Loncón, con quienes se visitaron distintos lugares de la comuna, como la

Ruka. Hubieron actividades durante todo el día en Población Wiison, Villa José Miguel

Carrera y Barrio Las Vegas. Se realizó una Ruta Patrimonial por diversos puntos de la

comuna, donde hubo dos recorridos en buses municipales. En este marco, felicita al
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equipo de patrimonio y de turismo quienes realizaron estos recorridos. Algunos espacios

que fueron parte del día de ios patrimonios fueron Ruka Lawen, Espacio Adepo, Biblioteca

Paúl Harris, Centro Cultural Gabriela Mistral, Teatro Pompeya.

Tuvieron el 2" Encuentro Comunal de Mujeres: "Villa Alemana desde Nosotras",

donde se recibió la noticia, por parte de la Seremi de Bienes Nacionales, que se les

entrega el terreno para que puedan comenzar con la etapa de diseño del Centro Integral

de Mujeres y Disidencias.

Se firma el convenio medioambiental con 5 ferias y se realiza un recorrido por la

Planta de Separación en Origen, en conjunto a los concejales.

Se realiza la primera actividad del Programa Municipal que atenderá a personas en

situación de calle, donde asistieron más de 15 organizaciones, entre ellos el Hospital de

Peñablanca, Cruz Roja, Carabineros, Representantes de las Iglesias, Club de Leones,

entre otros. Fue una mesa de trabajo muy fructífera donde se dio a conocer la oferta

presente en la comuna y establecer el compromiso de un trabajo colaborativo.

Se organizó una charla sobre gobernanza y participación en Humedales Urbanos.

Hoy anuncia el inicio del proceso de participación ciudadana para la elaboración de la

Ordenanza de Humedales Urbanos.

Participaron en una Charla realizada por la Brigada Investigadora de Delitos contra

el Medio Ambiente (BIDEMA) de la PDI, donde se explicó los delitos que ellos abordan y

los procedimientos para realizar las denuncias.

Se recibió la respuesta de la Superintendencia de Servicios Sanitarios frente a la

consulta realizada por este Municipio sobre la calidad del agua, confirmando que el agua

de Villa Alemana es potable y que se encuentra en constante estudio.

Se realizó el conteo vehicular para la semaforización de la intersección de calles

Huanhualí con Porvenir Sur, con lo cual esperamos tener la justificación suficiente para

que la UOCT nos autorice la instalación del semáforo. Junto a esto, de manera preventiva
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realizamos la instalación de salto reductor de velocidad en el lado sur de calle Huanhualí

al llegar a esta intersección.

Anuncia que comenzaron los trabajos correspondientes a la construcción de

alcantarillado y agua potable en calle Los Eucaliptos.

Vecinos y organizaciones

Se realizó una visita a la Junta de Vecinos Los Jardines para conocer experiencia

de "almacén popular", especialmente con la red social de alimentos.

^  Se recibió a las tejedoras Mapuches con más de 900 metros de telar.

Participaron en el Seminario "La ciudadanía y el protagonismo infantil: hacia un

modelo de ciudad de los niños y las niñas", organizado por Fundación Emilia

Se realizó una reunión con la Asociación Pedagógica Francesco Tonucci, donde se

busca continuar con la meta de tener una sociedad bien tratante

Se recorrieron los Jardines Infantiles de la Corporación Municipal

Se tuvo una reunión con el Consejo de Presupuestos Participativos para definir qué

hacer con el excedente, donde se habló que todas las sedes de las organizaciones tanto

^  territoriales como funcionales tengan alarmas con sensores y la otra decisión fue colocar

juegos inclusivos en los 5 sectores, los cuales se busca que no sean exclusivos para

niños en situación de discapacidad, sino más bien sea un circuito donde todos los niños y

niñas puedan acceder a ellos sin distinción

Informa que durante la semana pasada y a principios de ésta, se realizaron las

elecciones del COSVA, el cual será citado prontamente para su instalación.

Se celebró el 87° Aniversario de la Cruz Roja de Villa Alemana, se visita al Club de

Adulto Mayor Dirigentes por Siempre y participaron en la ceremonia de cámaras de

televigilancia de la Junta de Vecinos Villa Hipódromo
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Se realizó una reunión con la Agrupación Guatita de Delantal junto al concejal

Góngora, la presidenta del comunal de Villa Alemana y todos los directores y directoras

de los CESFAM de Villa Alemana, junto al Director de Salud de la Corporación, para tener

un programa integral en el que puedan participar todas las personas que tengan guatita

de delantal.

Se mantuvo una reunión con la Junta de Vecinos Villa El Carmen, donde se trataron

distintas temáticas de interés para el sector.

Se participó en el Candieligth en conmemoración de las personas que han fallecido

por VIH, organizado por fundación latinoamericana VIDA MÁS, en las afueras del Teatro ^
Pompeya.

Coordinaciones

Hubo una reunión con el Ministro de Vivienda y Urbanismo, y otros Alcaldes y

Alcaldesas, donde se trató el tema de superación de la vivienda que viene dentro del

programa de Gobierno, y cuanta responsabilidad de esto recaerá en los Municipios. Se

exigió que si se entregarán mayores responsabilidades a las Municipalidades, estas

vengan acompañadas de más recursos para poder enfrentarlas. Además en esta reunión

se solicitó que los planos reguladores sean de carácter provincial, ya que se necesita

trabajar en forma articulada con las demás comunas.

Reunión con la Embajadora de Marruecos, quien escucho de la instalación del ' ̂

Centro Integral de la Mujer y disidencias y se comprometió a participar en el

apalancamiento de recursos pero esto.

Asistió a la Cuenta Pública del Hospital de Peñablanca y del Gobernador Rodrigo

Mundaca.

Hubo una jornada de convivencia escolar provincial con la Seremi de Educación en

la Escuelita El Patagual, donde se informó sobre Proyectos estratégicos para el cambio

de paradigma educativo y de "seamos comunidad", la nueva política de educación
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Pública. Se comentó la agenda legislativa sobre educación, incluyendo cambios en la ley

de Servicios Locales de Educación Pública (SLEP) y condonación del CAE

Seminario "Reactivación de Destinos Turísticos" de la Asociación de Municipios

Turísticos de Chile en la ciudad de El Quisco.

Programa Constituyente

Se está realizando el foro Constituyente: Desafíos y aportes del feminismo en el

proceso constituyente" y stand informativo constituyente. Días viernes en el frontis del

teatro Pompeya (hoy se suspende por las lluvias)

Mantención Comunal

Se realizó el pintado de 5 resaltos reductores de velocidad y 5 pasos peatonales,

instalación y recambio de señalética vial, 15 trabajos de gasfitería y de soldadores, retiro

de 3 microbasurales, trabajo en reparación de 3 veredas, 3 trabajos en arreglos y

reparación de juegos en plazas, trabajos en limpiezas de causes, 3 trabajos de perfilado

de calles y siguen los trabajos en La Comarca

II. APROBACIÓN DE ACTAS ORDINARIAS N°33 y 34 DEL CONCEJO MUNICIPAL.

La Alcaldesa consulta si existen observaciones para las actas ordinarias 33 y 34 y

no habiendo se da por aprobada.

III. TABLA ORDINARIA.

La Alcaldesa indica que antes de pasar a los puntos de la tabla ordinaria, solicita

autorización a las señoras y señores Concejales para incluir un nuevo punto, como punto

número 9 la "Aprobación de Convenio Mandato (Circular 33), para la Adquisición de

Municipio Móvil, comuna de Villa Alemana"
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1. Aprobación de. Convenio Mandato para adquisición de activo no financiero,

Circular N° 33, del F. N. D. R., Gobierno Regional de Valparaíso, denominado

Reposición de dos camiones recolectores de RSD 1RA parte. Comuna de V.

Alemana.

La Alcaldesa señala que el monto priorizado para este proyecto alcanza los

$386.939.000.

El Secretario Municipal agrega que el quorum requerido para aprobar este punto es

de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°1 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Requiriéndose un auórum de mavoria absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales. con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Alcaldesa para suscribir el

Convenio Mandado Completo e Irrevocable (Adquisición de Activo no Financiero.

Circular N**33) Fondo Nacional de Desarrollo Reqional. suscrito con el Gobierno

Reqional de Valparaíso, para la supervisión técnica v administrativa del provecto

"Reposición de 2 camiones Recolectores de RSD 1ra parte, comuna Villa Alemana".
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2. Aprobación de Propuesta Pública N° 26/2022 "Provisión Servicio de Apoyo

Operativo para la Municipalidad de V. Alemana".

La Alcaidesa manifiesta que a esta licitación se presentaron dos oferentes,

quedando para ser evaluado solamente Servicios Integrales Limitada, el cual obtuvo un

puntaje en la evaluación equivalente a 8.38 puntos, cumpliendo con todos los requisitos

administrativos y técnicos. Por lo tanto, se propone al Concejo adjudicar esta licitación al

oferente señalado precedentemente, por un monto total mensual de $124.934.390 IVA

Incluido, y por un periodo de 36 meses. Cede la palabra al Director de Operaciones, don

Carlos Aguirre, quien entrega mayores detalles respecto de esta licitación, explicando que

^  la dotación de personal externo que se contrata correspondiente a 155 personas, prestará

apoyo en Operaciones, Dirección Ambiental Municipal, Parques y Jardines, Taller

Mecánico, Alumbrado Público, Obras Vecinales, Mantención Comunal.

El Concejal Góngora pregunta si la empresa Servicios Integrales Limitada, tiene un

lugar físico donde funciona. Carlos Aguirre le responde que de acuerdo a las bases de

esta licitación, el lugar físico desde el cual funcionan es la Dirección de Operaciones.

El concejal Góngora manifiesta que tal como se ha conversado en ocasiones

anteriores, este tipo de contrataciones generan incertidumbre entre la gente que trabaja, y

que a pesar de que no se puede obligar a la empresa a dejar al mismo personal, existe un

compromiso de contratar preferentemente a los trabajadores que se desarrollan

^  actualmente en el servicio licitado. La Alcaldesa le responde que efectivamente no se

puede obligar a la empresa, pero que es un tema que se todas maneras se trató, velando

siempre por el bienestar de los trabajadores, así como se consideró la mejora de las

condiciones laborales, como sueldos y beneficios.

El concejal Fierro pregunta si existe un encargado de vigilar que la empresa realice

los pagos provisionales correspondientes. Don Carlos Aguirre le explica que la Dirección

de Operaciones, es la contraparte técnica y la encargada de velar porque se cumpla con

estos requisitos.
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El concejal Valderrama quiere saber si para este tipo de contrataciones se cruza la

información con la OMIL, de forma de generar trabajo para gente de la comuna, a pesar

de que entiende que no se puede obligar tampoco a la empresa a que sus trabajadores

sean Villalemaninos. La Alcaldesa le responde que en ocasiones anteriores cuando la

empresa contratada necesitaba personal, se hacia un trabajo con la OMIL y que eso se

puede seguir manteniendo.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres, señala que el quorum para este punto

es de 2/3 del concejo, es decir 6 votos favorables, ya que el monto del contrato supera las

500 UTM y el plazo excede el periodo de la Alcaldesa,

La señorita Alcaldesa somete el punto N°2 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Reauíriéndose un quórum de 2/3 del conceio. es decir 6 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto favorable

de la Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°26/2022 denominada "Provisión

Servicio de Apovo Operativo para la Municipalidad de V. Alemana", al oferente

Servicios integrales Limitada. Rut N°77.814.910-9. por un monto total mensual de

$124.934.390 (ciento veinticuatro millones novecientos treinta v cuatro mil

trescientos noventa pesos) IVA incluido, v por un periodo de 36 meses a contar del

acta de entrega del servicio.
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3. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°206 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Alcaldesa explica que esta modificación presupuestaria es necesaria para poder

transferir a la Corporación Municipal, un monto equivalente a $5.471.671, correspondiente

al Bono Especial Art. 44, Ley N°21.405, desglosado de la siguiente manera: para

educación $4.766.578, para salud $425.515; y para la JUNJI $279.578

La señorita Alcaldesa somete el punto N®3 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales asistentes,

con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar una modificación en el

Presupuesto Municipal vigente, contenida en el Ord. N°206 de fecha 24 de mavo de

2022. del Director de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIO. DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007

215.24.01.002

215.24.01.003

Otras Transferencias ctes del

tesoro público

Educación

Salud

5.471.671

5.046.156

425.515

TOTALES 5.471.671 5.471.671
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4. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N° 207 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La Alcaldesa detalla que esta modificación presupuestaria, se requiere para poder

transferir a los funcionarios acogidos a la Ley N°21.135, "Incentivo al Retiro para

Funcionarios Municipales, según la Resolución Exenta N°3822/2022 de la SUBDERE, y

corresponde a un monto total de $62.050 U.F.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®4 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Se adoptó por ia unanimidad de ias señoras v señores Conceiaies. con ei voto

favorable de ia señorita Alcaidesa. aprobar una Modificación en ei Presupuesto

Municipal vigente, contenida en el Ord. N°207 de fecha 24 de mavo de 2022. del

Director de Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:

TIT.SUBT. ÍTEM. ASIO. DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

115.05.03.007

215.23.03.001

Otras Transferencias ctes del

tesoro público

Indemnización de cargo

fiscal

106.825.947

106.825.947

TOTALES 106.825.947 106.825.947
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5. Aprobación de modificación de la fecha de la sesión ordinaria fijada para el 10

de Junio, esta se propone efectuarla el13 de Junio, a las 18:00 horas por

Zoom. Administración Municipal.

La Alcaldesa explica que a pesar que la tabla dice que se corre la sesión del 10 para

el día lunes 13, se calculó y alcanzan a realizarla el último viernes, por lo que propone

cambiarla para el 24 de junio.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®5 a votación.

^  La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores conceiales. con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, suspender a sesión ordinaria filada para el 10 de

iunio de 2022. v realizarla el día 24 de iunio de 2022 a las 10:00 horas.

6. Aprobación de Autorización a las señoras y señores concejales para asistir a

la "Jornada de Capacitación y Asamblea Anual 2022", a realizarse en la

Comuna de Olmue, el 10 de Junio del 2022, desde las 9:30 a las 18:00 horas,

invita el presidente de la Asociación de Municipalidades Región de Valparaíso.

La Alcaldesa pregunta, que concejales están interesados en asistir y manifiesta que

ella como Vicepresidenta de la Asociación también asistirá.
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Manifiestan su voluntad de participar, los concejales doña Kesia Navarro, doña

María Fernanda Ternicier y don Guillermo Barra.

El Secretario Municipal les indica que los concejales interesados, deben llenar el

formulario enviado por la Asociación y entregarlo en la Administración Municipal, para que

sea solicitado el Decreto Alcaldicio respectivo.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°4 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores concelales. con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Alcaldesa señorita Javiera Toledo v

a los concejales señora Edith Alvear. señor Guillermo Barra, señorita Kesia Navarro

V señorita María Fernanda Ternicier. a participar en la "Jornada de Capacitación v ^

Asamblea Anual 2022" organizada por la Asociación de Municipalidades de la

Región de Valparaíso, para el día 10 de junio de 2022. desde las 09:30 a 18:00 horas.

en la comuna de Olmué.

7. Entrega de Providencias N°164 y 170 del Depto. de Personal, mediante el que

informa, Contratos a Honorarios y Contratos por el Código del Trabajo

indicados en planillas adjuntas, se remite el documento a las señoras y

señores Concejales con la tabla.
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8. Entrega de Ord. N° 208 y 210 de la DAF, que contienen listados sobre

licitaciones adjudicadas y contrataciones reaiizadas durante el periodo

comprendido entre el 11 y el 31 de mayo, ambas fechas incluidas, se remiten

los documentos a las señoras y señores concejales con la tabla.

9. Aprobación de Convenio Mandato (Circuiar 33), para la Adquisición de

Municipio Móvil, Comuna de V. Alemana. Se remitió el documento a las

señoras y señores Concejales con fecha 02/06/2022, SECPLA.

La Alcaldesa indica que el monto priorizado para este proyecto, asciende a

$122.512.000. Explica que el año pasado, se solicita al concejo, incorporar a la cartera de

proyectos de la Circular 33, el proyecto del Municipio Móvil que busca descentralizar los

servicios del Municipios, llegando a los lugares más alejados del centro de la comuna, el

cual fue ganado y en este momento piden la aprobación de dichos recursos.

El Secretario Municipal agrega que el quorum requerido para aprobar este punto es

de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®9 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba
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Reauíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Alcaldesa para suscribir el

Convenio Mandado Completo e Irrevocable (Adquisición de Activo no Financiero.

Circular N°33) Fondo Nacional de Desarrollo Regional, suscrito con el Gobierno

Regional de Valparaíso, para la "Adquisición Municipio Móvil, comuna de Villa

Alemana" por $122.521.000 fciento veintidós mil quinientos veintiún pesos).

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Régimen Interno - Conceiala Edith Alvear

Informa que conversaron sobre el programa constituyente municipal, del cual era

muy importante para los concejales tener información clara y concreta. Señala que los

coordinadores del programa les informaron los ejes principales y los objetivos y también

que han hecho, como cabildos constituyentes, cabildos comunales, stands constituyentes.

Trabajaron con los pueblos originarios, escuelas democráticas partidpativas en el barrio y

foros constituyentes. Agradece el trabajo realizado, el cual solo busca mantener

informada a la gente del proceso que estamos viviendo, sin cometer ninguna falta a lo que

la Contraloría permite.

Comisión de Fomento Productivo v Economía Local - Conceial Marcelo

Góngora

Quiere tratar el tema de las ferias, principalmente ferias hortofrutícolas que han

desarrollado un proceso de adaptarse para la suscripción de firmas de un convenio que

permite certificarlas con un sello ecológico. Señala que esta iniciativa partió con reuniones

realizadas en febrero por esa comisión, luego en mayo se reiteró una reunión, donde

estuvo presente el Director de medio ambiente, y la mayoría de los concejales, y allí se

acordó realizar una visita a la planta de separación de origen. Señala que son cinco ferias

las involucradas ya que cuentan con la infraestructura necesaria para acoger un convenio
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de dicha naturaleza y los compromisos de tener recipientes para la separación de la

basura. Anuncia que el 30 de mayo finalmente se logra la firma de este convenio con las

Ferias Molino Prat, Peñablanca, Huanhuali, El Bosque y El Rocío

Comisión de Medio Ambiente - Kesia Navarro

Indica que el miércoles 01 de junio estuvieron en la Comisión de Medio Ambiente,

los concejales Edith Alvear, Guillermo Barra y María Fernanda Ternicier, con la presencia

del Director de Medio Ambiente, en una exposición realizada por los ingenieros

ambientales Tania Peña, Erick Quinteros y Pablo Morales, quienes les hablaron de la Ley

Rep - responsabilidad extendida al productor N°20.920. Indica que el espíritu de esta ley

es cambiar de residuos a recursos y de una economía lineal a una circular. Se hablo de

los productos prioritarios, que son neumáticos, envases y embalajes, pilas, baterías,

aparatos eléctricos y electrónicos y aceites lubricantes. Se hablaron de las metas de los

productores para reducir los residuos de los productos que se llevan al mercado. La

misión del Municipio, tiene que ver con el apoyo a la gestión de los productores, generar

educación ambiental sobre la valorización de los residuos, generar estrategias de

comunicación y sensibilización y en el marco normativo, crear una ordenanza que

considere la separación del origen. Invita a los vecinos a interiorizarse de la Ley de

Humedales Urbanos y a solicitar la realización de operativos de retiro de cachurees a

través del correo de la Dirección Ambiental.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear

Agradece y felicita la alianza realizada entre la Corporación y la DAM por las

reciclatón que se están realizando en los colegios y que han sido un éxito.

Saluda al partido comunista de Chile, que mañana 4 de junio cumple 110 años y

anuncia que los invitarán a todos a la celebración.
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Agradece las gestiones realizadas por la Directora de Desarrollo Gomunitario en las

solicitudes que se le han entregado para generar apoyo a vecinas y vecinos de la

comuna. Felicita el trabajo de dicha dirección por la eficiencia y la sensibilidad con que

trabajan.

Agradece también al Director de Jurídico y a todos aquellos que interfirieron en la

colocación de una señaiética para una vecina no vidente de la común.

Señala que tuvieron un encuentro con tres Juntas de Vecinos, Lomas de Bellavista,

Joaquín Edwards Bello y Regiones de España y se comprometieron a ir la próxima

semana con el Director de la Secpla a terreno. Señala que hay muchas Juntas de Vecinos ^

que han tenido problemas con las empresas que se contratan para ejecutar los proyectos,

por lo que pide evaluar como el Municipio puede apoyar entregando asesoría técnica para

que estas situaciones no pasen. Indica que enviara un oficio con toda la información para

no entregar nombres en público.

Solicita la limpieza de la basura que hay alrededor de las ferias del sector del

Colegio Divina Maestra, donde queda mucho desecho orgánico.

Felicita la iniciativa informada por el Concejal Góngora, sobre este convenio del

sello ambiental firmado por cinco ferias, y en dicho marco trata nuevamente la situación

de la Feria Los Cipreses, los cuales quieren regularizar, obtener los permisos

correspondientes de manera de poder también postular a estos convenios. ^

Informa de la campaña que está realizando la mamá de Ignacio, un niño de 8 años

que murió de leucemia, y se encuentra recolectando gorritos de lana, para entregarlos a

otros niños que lo requieran.

Para el fin de semana está la reactivación de la Peña Magisterio, la cual se realizará

mañana 4 de junio a las 20:00 horas en Calle Paris N°118, con Blanco, además está la

Peña El Paradero que comenzará a las 18:00 horas en el Club Deportivo Peñablanca, y

antes de eso hay un almuerzo solidario en el Club de Adulto Mayor Los Años Dorados,

para ir en ayuda de un vecino.
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Da un saludo a la Junta de Vecinos Gerona que después de mucho tiempo se han

vuelto a juntar para trabajar en conjunto.

Destaca la exposición del libro "Nauseas", del cual ayer se realizó el lanzamiento en

el Centro Cultural. Este libro entrega testimonios reales de personas que han vivido la

zona sacrificio de Quinteros, Puchuncaví, Ventanas, y solicita a la Alcaldesa que como

una forma de poder abarcar mayor población, para que la gente lo conozca, se pueda

trasladar a los colegios a través de conversatorios con los alumnos de enseñanza media y

básica.

Concejal Guillermo Barra

Indica que hoy es el Día Mundial de la Bicicleta, instaurado por la ONU, y el 5 de

junio es el día del medio ambiente, por lo que quiere relacionarlos, ya que Villa Alemana

no tiene ciclovías construidas, y se encuentran en un proceso de elaboración del Plan

Regulador, del Pladeco y piensa que debe levantarse el plan maestro de gestión del

tránsito con enfoque en la micromovilidad. Cree que existen las condiciones de hacer una

comuna pedaleable como una forma también de disminuir la emergencia climática. Deja

invitados para mañana 04 de junio en el paradero 11 desde las 10 de la mañana.

La Alcaldesa manifiesta que se tiene que trabajar desde ya en esto, hay que

considerar otras formas de transporte, para disminuir la congestión vial. Señala que se

^  realizarán cabildos para que la gente participe de estas decisiones.

Concejal Marcelo Góngora

Agradece al Director de Secpla, ya que hace algún tiempo había tratado el tema del

cruce que se produce en Las Américas, Madrid y Pedro Víctor Contreras, y estando en

terreno se explicó a los vecinos que ese es un proyecto de gran envergadura, sin

embargo con fecha 30 de mayo, se realizaron algunas solicitudes pequeñas como

repintados, cambio de señaléticas entre otros, que ayudarán a disminuir la cantidad de

accidentes que se producen.
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Envía un saludo ai Club Deportivo 28 de enero, y le informa a la Alcaldesa que con

fecha 20 de mayo ellos ingresaron una solicitud de audiencia para plantear la necesidad

que tienen de poder contar con un espacio para poder reunirse y muy especialmente para

poder jugar. Es por esto que piden el comodato de una parte del terreno que se encuentra

en Los Algarrobos y Vía 7. Esperan poder reunirse para revisar los antecedentes que se

tienen al respecto.

Otra inquietud tiene que ver con la plataforma que se utiliza para el pago de los

derechos de aseo por Internet, ya que varios vecinos reclaman que el sistema colapsa y

no se puede utilizar y él entiende que se paga a una empresa para mantener operativos

estos servicios, por lo que solicita saber cuál es la empresa a cargo de esto. ^

Agrega que como ya se señaló por parte de la Alcaldesa y por consultas que él

también había realizado con anterioridad, sobre la calidad del agua en la comuna, de la

cual en algún momento se difundieron en los medios de comunicación rumores de que

contenía variadas sustancias, incluso pesticidas, se realizaron las consultas

correspondientes y el Director de la Oficina Regional de Valparaíso de la

Superintendencia de Servicios Sanitarios, respondió lo siguiente, que "el agua de Villa

Alemana se encuentra en constante estudio y de acuerdo a los antecedentes a su

disposición a cumplido en forma sistemática con los requerimientos de la norma chilena

de calidad para todos los parámetros normados".

Pregunta por una solicitud realizada el día 06 de diciembre, donde pedían hacer ^
algunas mantenciones y reparaciones en calle Abtao, el día 14 de abril les responden

desde jurídico que la primera semana del mes de mayo se realizarán dichas

intervenciones, pero a la fecha no ha sucedido nada, por lo que pide que se pueda

revisar.

Quiere hacer un reconocimiento a la empresa Esval, ya que en el último tiempo han

dado una rápida respuesta a cada una de las solicitudes que ha realizado y que cree que

el uso de redes sociales es fundamental en este tipo de situaciones.
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Finalmente realiza una invitación para el día lunes a la Comisión de Finanzas,

Subvenciones y Alcohol, para que pueda asistir el equipo que participó en la licitación del

servicio de camiones recolectores de aseo, ya que una de las empresas realizó varias

observaciones al proceso, haciendo alusión a documentos a los cuales los concejales no

han tenido acceso.

El Director de Jurídico responde que efectivamente recibieron la solicitud de reunión

del Club Deportivo 28 de enero, y que están evaluando con el Director de la Secpla el

poder recibirlos la próxima semana, a fin de encontrar una solución a sus requerimientos.

^  La Alcaldesa le manifiesta que respecto al pago de aseo ella también recibió

muchas denuncias al respecto, y se han podido dar cuenta que quienes mas problemas

han tenido, han sido aquellos que tienen cuenta con el Banco Santander. Y respecto a la

solicitud de la Comisión Finanzas, le señala al concejal que no tienen ningún problema y

que incluso trajo los documentos al concejo, por si quiere mas tarde pasar a revisarlos.

Concejal Marcelo Valderrama

Envía un saludo a las dirigentes y dirigentes electos en el Cosva, a pesar de que la

participación no fue tan amplia, sin embargo, considera que el Consejo Comunal de

Organizaciones de la Sociedad Civil de Villa Alemana, es un órgano tan importante como

el Concejo Municipal, por lo que solicita que se realice una reunión bipartita entre el

Concejo y el Cosva para analizar la forma de trabajo que se tendrá.

Informa que necesita que se les informe la situación de las cámaras de televigilancia

en la ciudad, ya que entiende que al menos la mitad estaría con desperfectos, por lo que

le parece muy complejo.

Y por último, quiere reconocer es esfuerzo y la constancia de una atleta nadadora

paraolímpica, Nallely Muñoz, una chica que pertenece al Club Manuel Rodríguez y que

utiliza la piscina municipal para entrenar con deportistas de alto rendimiento y

recientemente en Santiago, en el estadio Nacional obtuvo 12 medallas de oro para Villa

Alemana. Se siente muy orgulloso y le envía un caluroso saludo, agradeciéndole a su
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familia y al Club por acogerla. Le pide a la Alcaldesa que pueda recibirla, para que vea

sus medallas y la conozca.

La Alcaldesa le indica que ya está programada dicha reunión, por lo que le agradece

al concejal. Respecto al Cosva le parece muy importante poder organizar esta reunión y

en cuanto a las cámaras de televigilancia, se realizará el informe requerido. Aprovecha de

contar que la Dirección de Seguridad Pública a través de los fondos de seguridad pública,

tienen un proyecto para que las cámaras que hoy tienen las Juntas de Vecinos, puedan

estar dentro de las cámaras de televigilancia y sumar un segundo punto en la PDI. Felicita

a la Dirección por esta iniciativa en la cual serian pioneros en el país.

Concejala María Fernanda Ternicíer

Comienza señalando que sabe que este es un problema del cual el Municipio ya no

puede hacerse cargo y que se ha conversado muchas veces, pero existen un grupo de

personas animalistas que están analizando la posibilidad de arrendar un inmueble para

los perritos viejos que están en la calle, considerando que se acerca un duro invierno y

para que aquellos que son operados, como las perritas esterilizadas, puedan también

estar resguardados, por lo que pide que como Municipio se analice de que forma se

puede ayudar, quizás entregando en comodato un terreno para tener un refugio y pide

que la gente se sensibilice y que adopten.

La Alcaldesa indica que siendo las 11 horas con

Ordinaria N^SS del Concejo Municipal.

^ON/q

o/«^ECR5TAR!C

MUNICIPAL /

¿-x patríg/g
6 ■

minutos se cierra la sesión

ALOMINOS

 L;. Secretario Municipal


